
Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02329-M

Quito, D.M., 26 de septiembre de 2022

PARA: Sra. Mgs. María José Viteri Guerrero
Directora Nacional de Comunicación Social 

ASUNTO: Solicitud de publicación de Llamado a Licitación del Proceso Nro.
BIRF-8542-LPI-B-2022-006, "Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades
Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel
Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF". 

 
De mi consideración: 
 
La República del Ecuador y el Banco Mundial suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC el 28
de enero de 2016 y sus respetivas enmiendas del 02 de enero, 25 de marzo y 05 de septiembre de 2020 y 02 de
diciembre de 2021, con el objetivo de financiar el Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos 
Focalizados" (PARECF), por un monto de USD $125.3 millones. 
 
Para la ejecución de actividades con este financiamiento, se aplican los procedimientos reflejados en el Manual
Operativo Actualizado del Proyecto PARECF (versión 4), expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2022-00017-A del 14 de abril de 2022. 
  
En la Sección V. Contrataciones y Adquisiciones del Manual Operativo vigente, numeral 5.6 Procedimientos
para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios distintos de los de Consultoría, se establece lo siguiente: 
  
"(…) El llamado a licitación será publicado en la página web del Ministerio de Educación. Simultáneamente,
para procesos de revisión posterior se tramitará a través del STEP la publicación en el UN Development
Business (UNDB). Para todos los procesos, el delegado de la máxima autoridad solicitará al Servicio de
Contratación Pública (SERCOP) la publicación del llamado en su portal web y la difusión a través del sistema
de Compras Públicas del Ecuador a los proveedores calificados en el Registro Único de Proveedores (RUP) en
códigos de productos similares al objeto de contratación" (énfasis añadido). 
  
Con estos antecedentes, la Subsecretaría de Administración Escolar del Ministerio de Educación ha cumplido
con las gestiones necesarias para iniciar la contratación del Proceso Nro. BIRF-8542-LPI-B-2022-006: 
“Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia
Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del
Proyecto PARECF”, bajo la modalidad de Licitación Pública Internacional, de acuerdo con las Normas:
Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con préstamos del BIRF, Créditos de
la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial de enero 2011 y revisadas en julio 2014.   
  
EXPEDIENTE DEL PROCESO Nro. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 
  
Plan de Adquisiciones: Por medio del Sistema de Adquisiciones del Banco Mundial, STEP, el 03 de agosto del
2022, el Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF solicitó la revisión y No-Objeción del Banco
Mundial a una nueva versión del Plan de Adquisiciones que incluye el proceso No.
BIRF-8542-LPI-B-2022-006. En atención a esta solicitud, el Banco Mundial otorgó la No-Objeción a la Versión
58 del Plan de Adquisiciones; sin embargo, devolvió los procesos No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 y No.
BIRF-8542-LPI-B-2022-006, solicitando aclaraciones respecto a estas contrataciones. Se comunicó acerca de
este particular a la Subsecretaría de Administración Escolar mediante memorando Nro.
MINEDUC-CGP-2022-01255-M del 11 de agosto de 2022. 
  
Por otra parte, mediante memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01357-M del 26 de agosto de 2022, se
trasladó la comunicación remitida por el Banco Mundial con una explicación detallada de los aspectos que se
debían considerar para la respuesta requerida sobre las aclaraciones solicitadas en torno los procesos antes 
señalados.   
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Bajo este contexto, a través del Sistema de Adquisiciones del Banco Mundial, STEP, el 03 de septiembre del
2022, el Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF solicitó al Banco la No-Objeción a una nueva
versión del Plan de Adquisiciones, que incluye el proceso de revisión posterior de contratación No.
BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la “Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas:
Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás
Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”, incluyendo el informe justificativo y
especificaciones técnicas remitidas por la Dirección Nacional de Recursos Educativos. 
  
En respuesta, el 05 de septiembre de 2022, el Banco Mundial otorgó la No-objeción a la Versión No. 59 del
Plan de Adquisiciones, la cual formalizó la inclusión del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006. Esta
comunicación se trasladó a la Subsecretaría de Administración Escolar a través del memorando Nro.
MINEDUC-CGP-2022-01415-M del 06 de septiembre de 2022. 
  
Especificaciones Técnicas: El 25 de agosto de 2022, la Dirección Nacional de Recursos Educativos emitió las
Especificaciones Técnicas para la “Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas:
Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás
Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”. 
  
Aval y Certificación Presupuestaria: Por medio de los memorandos Nro. MINEDUC-SAE-2022-02055-M y
Nro. MINEDUC-CGP-2022-01435-M, con fechas 05 y 08 de septiembre de 2022, respectivamente, se realizó la
solicitud formal de avales y certificaciones presupuestarias anuales para la dotación de mobiliario escolar y
administrativo, casilleros y fondo bibliográfico para instituciones educativas del Proyecto PARECF, incluyendo
el Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la “Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades
Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez,
Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”. 
  
En respuesta, mediante memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-02589-M del 13 de septiembre del 2022, la
Directora Nacional Financiera informó al Subsecretario de Administración Escolar, que se ha emitido el Aval
No. 71 para la contratación denominada “Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas:
Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás
Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”; adicionalmente, entregó la certificación
presupuestaria No. 323 del 12 de septiembre del 2022. 
  
El valor certificado corresponde únicamente a la base imponible del proceso, en cumplimiento al Acuerdo Nro.
0075 emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, el 01 de agosto de 2021, en el cual indica lo siguiente: 
“Artículo 1.- (...) La entidad que inicie nuevos procesos de contratación deberá certificar únicamente por el
valor de la base imponible que implique el bien o servicio a contratar y procederá al registro contable del IVA 
(...)”.  
  
Solicitud de inicio de proceso: El 15 de septiembre de 2022, mediante memorando Nro.
MINEDUC-DNRED-2022-00370-M, el Director Nacional de Recursos Educativos entregó el expediente
técnico y solicitó el inicio del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la “Dotación de casilleros de
polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y
Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”. 
  
Documentos de Licitación: El 26 de septiembre de 2022, contando con el expediente completo, se emitió la
versión final de los Documentos de Licitación (pliegos), elaborados por el Especialista de Adquisiciones del
Proyecto PARECF, para realizar la publicación del llamado de licitación del Proceso No.
BIRF-8542-LPI-B-2022-006, para la presentación de ofertas en el lugar y fecha que constan en referido
documento.   
  
LLAMADO A LICITACIÓN  
  
En ejercicio de las Atribuciones conferidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
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Contratación Pública; en aplicación al Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22
de junio del 2017 y sus posteriores reformas, las Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a
los de Consultoría con préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco 
Mundial, de enero de 2011, revisada a julio 2014, y Manual Operativo Actualizado del Proyecto PARECF
(versión 4), se autoriza y dispone el inicio del proceso de contratación No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la 
“Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia
Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del
Proyecto PARECF”, financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC. 
  
Bajo este contexto, se solicita cordialmente proceder con la publicación del expediente respectivo en la página
web del Ministerio de Educación, para lo cual se remite la documentación en el siguiente enlace de descarga: 
  
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/carolina_merizalde_educacion_gob_ec/ElUlrLb_OstLiCDHa-B9bw0Bsb5BKP-_RUtw08GkCtNo3g?e=YCdG8u 

  
Para el efecto, se ha coordinado la creación del siguiente enlace con el delegado de Medios Digitales de la
Dirección Nacional de Comunicación Social: 
  
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/09/Llamado-a-Licitacion-Casilleros.pdf 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  

Anexos: 
- 7.4_llamado_licitaciÓn_casilleros-signed.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera
Director Nacional de Recursos Educativos
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Juan Ignacio Gomez Teran
Analista de Seguimiento
 

Sra. Econ. Maria Fernanda Sanchez Paredes
Analista de Recursos Educativos 2
 

Christian David Gallegos Oleas
Analista de Promoción 2
 

Giovanny Xavier Hernandez Ramirez
Tecnico de Audio y Video
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